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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

copubuz 

DEL | 
  

CANTON QUITO 
  

XoX.oX.oXo MM XIX MX Xara Ko XoX.oXo Xodos 

  

  

CONVERSIÓN DE CAPITAL DE LA COMPARÍA 

  

CORRAL-SANCHEZ ABDGADOS S.A., 

  

  

  

  

CUANTIA: | 

INDETERMINADA 

o DIS, 

NES 
  

* * * x UN * * k 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

  

Capital de la República del Ecuador. hoy día 

  

veinte de Abril del año dos mil uno, ante mí, 

  

Cantón Quito. 
pa 

el Notario Vigésimo Noveno del 

  a 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, coypánece: La 

  

señora Evelyn López de Sánchez /Éasada, en su 

  

calidad de Gerente Gonepél y representante 

  

legal de la Compañía SÓRRAL- SANCHEZ ABOGADOS 

  

S.A., conforme se [hustifica con la copia del 

  

nombramiento sue/he adjunta.- La comparecien- 

  

te es mayor d9/odas, de nacionalidad venezola- 

  

na, domicin 9 en esta ciudad de Quíto, hábil 

  

para contffatar y poder obligarse a quien de 

  

  

    conocer doy fe por cuanto me presenta el 

documento de identidad y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que me entrega 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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cuyo tenor literal y que transcribo es el  si- 

  

guiente .-SEÑOR NOTARIO.-—Sírvase incorporar en el 

  

Protocolo de Escrituras a su cargo una de conver- 

  

sión de capital de sucres a dólares de los 

  

Estados Unidos de Norteamérica de la Compañía 

  

CORRAL-SANCHEZ ABOGADOS S.A., la misma que se 

  

contendrá en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente 

  

escritura de conversión de capital, comparece la 

  

señora Evelyn López de Sánchez, en su calidad de 

  

Gerente General y representante legal de la 

  

' Compañía CORRAL-SANCHEZ ABOGADOS S.A.. conforme 

  

se justifica con la copia del nombramiento que se 

, 
  

adjunta.- La compareciente es de nacionalidad 

  

venezolana, mayor de edad, domiciliada en la 

  

oyádad de Quito y sin ningún impedimento para 

  

/ realizar la presente escritura.- SEGUNDA: ANTECE- 

  

DENTES.- a) La Compañía  CORRAL-SANCHEZ ABOGADOS 

  

S.A. se: constituyó mediante escritura pública de 

  

fecha veinte y ocho de septiembre de mil  nove- 

  

cientos noventa y nueve, otorgada ante la 

  

Notaria Segunda del Cantón Quito, e inscrita en 

  

el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 

  

ve y cuatro de noviembre de míl novecientos 

  

y noventa y nueve. b) De conformidad con el inciso 

  

segundo del Artículo ocho de la Resolución Número 

d 
  

00.Q0.1J.008, emitida por la Superintendencia de 

    Compañías, la comparecientes - en calidad de 

  
 



=2- | coyubuy 
  

representante Legal de la Compañía CORRAL-SANCHEZ 

  

ABOGADOS S.A, procede a realizar la conversión 

  3 - L 

del capital social de la, Compañía de  sucres a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.-— / 

> TERCERA: CONVERSIÓN DE CAPITAL.- Con los antece- 

> dentes expuestos la Gerente General declara 

/ convertido el capital social de la Compañía de 

LS sucres a dólares de los Estados Unidos de Nortea- 

O o mérica, quedando por o tanto el artículo quinto 

10 de los estatutos sociales, de la siguiente 

, M manera: Artículo Quinto: Capital Social.- La 

12 Compañía tiene un capital autorizado de DOS MIL 

o 'S | OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

14 DE NORTEAMERICA, y un capital suscrito Y pagado 

15 de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 

e ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMSRICA, dividido en 

O , 17 treinta y seis mil acolones póminativas. ordina- 

ap. po rias, iguales e indivisibj6 de cuatro centavos. 

90 o de dólar cada una; cado Acción de derecho a voto 

1. 2 en relación a 5u/ valor pagado.-Los títulos 

21 
  
representativos VA las acciones pueden. compren- 

  
22 

der una o más fe ellas y serán firmadas por el 

23 Y al 
  

Presidente y pérente General de la Compañía.- La 

  

  

  

      
  

24 
cesión o transferencia de las acciones se verifi- 

25 - - Z 
cará de acuerdo con la Ley.- Sírvase señor 

26 - - - - 
Notario agregar las demás cláusulas de estilo y 

27 y35 
5 los documentos habilitantes.-Hast a aq ul 

28 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público ,
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--la-—. minuta que se halla firmada por la Doctora 

  

Evelyn López de Sánchez, Abogada con matrícula 

  

profesional número mil novecientos cuarenta y 

  

nueve, del Colegio de Abogados de Quito  , la 

  

misma que la compareciente acepta y ratifica en 

L 
  

todas sus partes y leída que le fue íntegramente 

  

esta escritura, por mí el Notario firma conmigo 

  

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

  | yo 
_/ 

DRA. EVELYN LÓPEZ DE SÁNCHEZ 7 
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A CONTINUACION SE AGREGA EL HABILITANTE:     
   



  

Quito, 24 de noviembre de 1999 

Señora 
— Evelyn del Coromoto López Ramírez 

Presente.- l 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que en Junta General de Áesoridas de la 
compañía CORRAL - SANCHEZ ABOGADOS $. A., fealizada el día de 
hoy, por enafimidad decidió elegir a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL por el período estatutario de dos años, con las atribuciones 
establecidas en el artículo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales. 

En consecuencia, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

La compañía CORRAL - SANCHEZ ABOGADOS S. A., se constituyó 
mediante escritura pública de 28 de septiembre de 1.999, otorgada ante la 
Notaría Segunda del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 24 de noviembre del mismo año. 

      

tentamente, e 

mo 

ERNXESTO VINICIO FABIAN CORRAL 
PRESIDENTE 

£ 

   

   
    

   
   

    

       

RAZON DE ACEPTACION: Acepto, en ito, a los 24 días del mes de 
noviembre de 1999. 

ES els mbr” 
170449173-5 

Nacionalidad: Venezolana 
Tel: 469-300 
Dirección: Gonzalez Suas 58 

] fecha queda 147 el presente. 
9vo. Piso, Quito Con está fecha q 

documento bajo el N? e 146 46: “L del Registro 

de Nombramientos Tomo ________._ Y. D_— 

Quito,a _...2 4 NOV 1999 
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ZON: Mediante Resolución No.01.Q0.1J.2728 dictada 

por la Superintendencia de Compañias el 05 de. 

LOUUOO5 
Junio del año 2001. fue aprobada la escritura 

pública de Conversión de capital social de la 

compañía CORRAL-SANCHEZ ABOGADOS S.A.,. otorgada 

en esta Notaria, el 20 de Abril de 2001. Tomé 

res-     
   

nota de este particular al mar 

      

  

   

se 
pectiva matriz.-Quito 08 de djunio del año 

    2001.- 

PHÓCTOR RODRIGO $ Bone 

VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO" 
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Moreno de 
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NOTARIA 2a. 
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Superintendencia de Companiss, en 23 resolución 
  

  

  

CORPAL-SANCHEZ ABOGADOS S.A. otorgada ante 
  

Vigésimo Noveno, el 20 de abril del 2001, al margen d 
  

la matriz de la escritura de constitución de esta misma 
  

  

  

  

QUITO, A 18 DE JUNIO DEL 2001.- 
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AA 
ZÓN:- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 

CERO UNO.Q.IJ. DOS MIL SETECIENTOS VEINTE Y SEIS, de la DOCTORA 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, de 5 de 

Junio del 2.001, bajo el número 2549 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 2831 del Registro Mercantil de veinte y cuatro de 

Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a fojas 4537, Tomo 130.- Queda archivada 

la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES 

0 A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL CAPITAL SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE. LA COMPAÑÍA '" CORRAL - SANCHEZ 
ABOGADOS S.A.”.- Otorgada,gt”: 20'de Abril dé den ante el NOTARIO VIGESIMO 

NOVENO del Distrito M Fi E tajo! ia 

   

           

    

    

    

   

  

   

Repertorio bajo E 
o? REGISTRADOR 

    

o e 
Ñ a] 

DVN.- e Qui


